Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 29 de agosto de 2003.

VISTO, para resolución del Tribunal de Ética Médica de la Federación Médica del Interior esta denuncia presentada por la señora Andrea Trezza.
RESULTANDO:

1.Que con fecha 14 de marzo de dos mil tres la peticionante se presentó ante este Tribunal denunciando la atención que  se le prestara a su padre Sr. Omar Trezza en la Cooperativa Médica de Florida (COMEF).

2. Con fecha 21/03/03, 28/03/03, 04/04/03, 11/04/03 y 02/05/03 declararon respectivamente ante este tribunal la denunciante y los Dres. Alberto Juambeltz, Enrique Cordero, Ana Stopingi, José Pedro González y Francisco Di Leoni.

3. Se agregó historia clínica del paciente Omar Trezza. Con fecha 23/05/03 se pidió a COMEF información adicional sobre la historia clínica y sobre las medidas de investigación administrativa interna llevadas adelante por la institución ante la denuncia de la afiliada. Con fecha 06/06/03 se recibió la información requerida.

CONSIDERANDO:

1.Precisión preliminar. Como ya es práctica de éste Tribunal, se procedió a recolectar una información sumaria sobre el caso con el objetivo de decidir si se da entrada a la denuncia. Dicha información siempre se dirige a comprobar si los hechos motivantes de la denuncia presentan una mínima apariencia de estar dentro de la esfera de competencia del Tribunal. Esta tesitura se desprende del artículo 20 del Reglamento de Procedimiento en cuanto establece que “El procedimiento disciplinario deberá finalizar dentro del plazo de ciento veinte días corridos contados a partir del día siguiente a la resolución del Tribunal de Ética Médica que disponga la iniciación del procedimiento”. Si la disposición citada prevé el dictado de una resolución que disponga la iniciación de los procedimientos, es obvio que el Tribunal está habilitado para dictar una resolución que disponga lo contrario, esto es, no abrir el procedimiento por estar los hechos denunciados claramente fuera de la competencia del Tribunal. Para llegar a una u otra conclusión, nada impide que el Tribunal practique diligencias preliminares, no con el objetivo de adelantar prueba, sino para formarse la convicción necesaria acerca de sí es pertinente dar o no curso a la denuncia promovida.

2. Análisis formal: Legitimación para denunciar. La denuncia es promovida por una familiar del paciente afiliado a la institución en la que se verificaron los hechos. Ha sido posición unánime de éste Tribunal que el recurso a los mecanismos del Código de Ética Médica no está limitado a los médicos, sino que cualquier persona, usuario del sistema, o aún absolutamente ajena al mismo, puede presentarse ante el Tribunal a denunciar una falta ética cometida por un médico afiliado al sistema federado. Ello sin embargo, no impide que el Tribunal pondere si lo que se denuncia es una falta ética u otro tipo de defección asistencial que, sin constituir una de naturaleza ética, sea su juzgamiento competencia de otros órganos, judiciales o administrativos.

3. La falta ética en el contexto de la asistencia al paciente. Este Tribunal ha establecido ya que están fuera de su ámbito de competencia las denuncias que entrañen una situación de mala praxis médica en tanto no involucren en ella defección de valores o principios éticos. Así, por resolución de fecha 27/05/02 se dijo, sentando una pauta general para futuras actuaciones que “...este Tribunal ha creído necesario deslindar en su análisis del caso, dos ámbitos sustancialmente diferentes: por un lado, aquellos implicados en una posible mal praxis médica y que se vinculan a aspectos de índole predominantemente técnica y por el otro, aquellos propios de la materia objeto de la actuación de un organismo de vigilancia ética. Si bien no desconocemos el relativo intrincamiento que en la vida real puedan exhibir los aspectos técnicos y éticos de la práctica médica, se hace imperioso para un órgano de jurisdicción ética el mantener en todos sus términos una separación de ambos campos con la mayor nitidez posible. Y bien, referente al primero de los puntos señalados, entendemos que asumir competencia en un caso de supuesta mal praxis médica desbordaría claramente el específico ámbito de competencias fijado por nuestro Código y al cual debemos irrestricto acatamiento. Y ello tanto porque el objeto de consideración de una posible mal praxis no es de naturaleza ética primaria sino jurídica pero además porque se encuentran disponibles en nuestra sociedad, recursos que brindan suficiente protección y amparo a cualquier usuario que se entienda afectado por notorias deficiencias en la atención médica recibida.”.

4. Características de la mala praxis en un contexto jurídico. La mala praxis puede deberse, conforme a los criterios jurídicos que permiten evaluar el error médico, a imprudencia, impericia o negligencia. La conducta imprudente es la conducta del osado, siendo el caso del médico que, por ejemplo, se aventura a realizar actos médicos para los cuales no se encuentra preparado. La imprudencia es la ligereza, la culpa de quien procede temerariamente aún constatando el riesgo. Se han señalado como  ejemplos de imprudencia  el del médico que “experimenta sometiendo a su paciente a métodos, medicamentos y tratamientos no suficientemente ensayados, con los riesgos consiguientes...”, o “el diagnóstico que se formuló erróneamente, en base a una apreciación irreflexiva y ligera, efectuada con imprudencia temeraria...” (Armando Tommasino, Responsabilidad Penal del médico (culpa), en Revista INUDEP, Año IV, No. 6, págs. 73 y 80). Seguidamente, la impericia consiste en la falta de un mínimo de aptitud profesional, es una falta de capacitación y de saber teórico. En suma, es el actuar con crasa ignorancia, (Armando Tommasino, Responsabilidad Penal del médico (culpa), en Revista INUDEP, Año IV, No. 6, pág. 73). En algunos casos, el error de diagnóstico ha sido encuadrado como una verdadera impericia. Una decisión del Tribunal de Kiel, en fallo de 14 de mayo de 1950, señaló que en la muerte de un enfermo provocada por “la aplicación de una posología falsa, el profesional imputado no ha revelado los signos de una cultura general y de una formación académica que existe el derecho de esperar de un médico” (citado por Armando Tommasino, Responsabilidad Penal del médico (culpa), en Revista INUDEP, Año IV, No. 6, pág. 81).

5. Características de la mala praxis en un contexto ético. El Tribunal ha sostenido que primariamente y en tanto no se conculque ningún principio ético capaz de erosionar la relación médico paciente o la que se traba entre el médico y los familiares del paciente, la evaluación de una mala praxis originada por imprudencia o impericia se encuentra fuera de la competencia de un órgano de vigilancia ética. En primer lugar, porque ninguna disposición del Código de Ética tipifica al error como una falta de esa naturaleza. Seguidamente porque este Tribunal no es un tribunal pericial con idoneidad para el juzgamiento de los errores médicos. Y en tercer orden, porque existen los ámbitos adecuados para el juzgamiento de esas conductas cuya competencia no puede ser invadida por parte de éste Tribunal. 

6. Competencia del Tribunal de Ética Médica en un supuesto de mala praxis.  La tercera modalidad de la culpa médica es la negligencia, que puede definírsela como el abandono inexcusable del enfermo, el desinterés sobre su situación, el actuar desidioso del médico o el olvido de normas elementales de humanidad. Esta distinción entre impericia, imprudencia y negligencia ha sido también seguida por una muy reciente jurisprudencia nacional resuelta por el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 6º Turno, Sentencia No. 45 de fecha 20 de marzo de 2003, donde se dijo: “En este orden de ideas, el contenido de la culpa en materia de responsabilidad médica puede referir a la impericia, entendida como falta de conocimiento técnico o la carencia de habilidad en el ejercicio de la profesión médica, a la imprudencia, entendida como la realización de un acto médico con ligereza, sin tomar las debidas precauciones para ejercer la profesión con moderación y cuidado, o a la negligencia, entendida como la actitud omisiva, descuidada del facultativo”.

Son estos últimos los casos  que, en tanto aparejan un descuido, una desidia y un olvido de deberes con el paciente,  con más frecuencia involucran una defección ética capaz de dar lugar a la responsabilidad civil por un lado, y a la sanción de los órganos de vigilancia ética por el otro. El Tribunal ha fallado con anterioridad que es en este sentido que corresponde interpretar el artículo 26 del Código de Ética Médica. Dicha disposición establece que “El médico es responsable del enfermo que se le ha confiado y también del ser humano, aun sano, que tenga ante sí, cuando deba emprender ante ellos un acto médico. Y jamás será un simple ejecutor de la tarea, o labor, de un ademán o movimiento técnico. Cada una de las personas o pacientes a su cargo deben ser cuidadas como si fuera su ser más querido.”. La amplitud de su redacción no puede comprender al error médico, sino que lo que pretende sancionar la norma es el abandono o la desidia. Estas sí lesionan la ética de la relación médico paciente. El error por imprudencia o impericia no necesariamente comporta esa lesión. Al respecto, el Tribunal dijo en fallo de fecha 14 de mayo de 1999 que “Esta disposición consagra como violación ética el actuar con desidia o negligencia hacia el paciente, el no brindarle la atención y la preocupación que merece...La negligencia es un concepto que este Tribunal toma prestado de la ciencia jurídica, la que a su vez lo recoge de la realidad. Si bien es uno de los supuestos de la culpa jurídico penal, en su base tiene un acto voluntario e intencional. Se quiere ser descuidado como acto voluntario, lo que no significa que se quiera el resultado que a la postre puede provocar ese descuido.”.

7. El caso a estudio. Es por aplicación de los principios expuestos que el Tribunal habrá de concluir en que no debe abrirse proceso ético disciplinario contra el Dr. Enrique Cordero, por entender que a su respecto no surge perfilada la apariencia de haber incurrido en una falta ética.  De la información recabada surge que el mencionado colega permaneció durante toda la noche junto al paciente y su familia. Si bien lo derivó en una primera instancia al hospital, ello se debió a la ausencia de camas en el sanatorio, circunstancia que está fuera de su alcance evitar y cuyas repercusiones se analizarán más adelante. Una vez que recibió el llamado del hospital, enterándolo del agravamiento del paciente, envió al colega de guardia en Radio, solicitó su traslado al Sanatorio Piedra Alta, alojó al paciente en una camilla de la sala de guardia, y permaneció junto a él hasta que la guardia entrante lo tomó a su cargo. Esa actitud del Dr. Enrique Cordero permite descartar que haya actuado con desidia o abandono físico del paciente, sustento de una eventual falta ética capaz de repercutir en la relación entre aquel y el médico. Cierto es que de la información recabada por el Tribunal surge que el Dr. Cordero pudo haber realizado determinados actos asistenciales que entendió no estaban indicados para el caso y que, en definitiva realizó con prontitud la guardia entrante, pero no menos cierto es para este Tribunal que, de haber mediado de su parte un defecto en la evaluación sobre la gravedad del paciente, dicho fallo no involucró un abandono del mismo o un incumplimiento de sus deberes éticos. La evaluación acerca de si existió un error de apreciación por parte del médico, y si ese error se debió a un comportamiento imperito, escapa al ámbito de actuación de este Tribunal, por corresponder a la competencia de otros órganos, judiciales o administrativos. La disponibilidad física del médico denunciado junto al paciente y su familia, su actitud de acompañamiento a uno y otros, impiden configurar la apariencia de una falta ética en el decurso de esa relación que habilite al Tribunal a abrir el procedimiento disciplinario. En cambio, la eventual calificación de pasividad referida a su actitud asistencial, debe ser valorada en otros ámbitos. Entiende el Tribunal asimismo, que la mención al desempeño de otros médicos, tangencialmente mencionados en la denuncia y en la declaración de la Sra. Trezza, tampoco justifica la apertura de un proceso disciplinario. El Dr. Morales no era el médico de guardia en la Sala de Emergencia de COMEF sino el médico de guardia del Servicio de Emergencia Móvil. Su labor se cumplió con el traslado del paciente desde el hospital a COMEF, sin que existan elementos aportados por la denunciante de que existió desidia o negligencia en su función. Además, bien cabe destacarlo, del contexto de su denuncia se desprende que el centro de gravedad del caso estuvo en el accionar del Dr. Cordero. Si bien es cierto que la denunciante narra una actitud de destrato del Dr. Morales hacia su persona, es un aspecto aún más colateral de la denuncia, y el Tribunal considera que su accionar debe guiarse por un principio de proporcionalidad y oportunidad, que desemboque en abordar problemas éticos de relevancia y no aquellos de menor proporción, los que por otra parte pueden ser procesados por los mecanismos internos de la institución. En suma, no parecería adecuado descartar la intervención por el hecho principal y asumirla por una situación colateral que ni siquiera es el aspecto medular de la denuncia. Más tangencial aún es la mención que la denunciante hace de la Dra. Ana Fernández. De ella dice que no realizó los controles necesarios sin mayor especificación, por lo que caben a su respecto las consideraciones generales hechas con relación al Dr. Morales. De haber existido un defecto asistencial, no aparece configurada prima faccie la apariencia de una falta ética que permita la apertura del correspondiente proceso disciplinario.
8. El sistema asistencial continente de la situación clínica. Este Tribunal estima pertinente realizar a continuación un análisis de la adecuación del sistema asistencial en donde el paciente Omar Trezza estaba siendo asistido. Dicha adecuación deberá ser evaluada atendiendo tanto a los requerimientos compatibles con una mínima calidad de asistencia médica como a aquellos derivados de las demandas propias de la situación específica. Y ello por varios motivos. En primer término, por el valor propio de un principio genérico insito en los objetivos del sistema federado y que por lo tanto, abarca a todas sus instituciones integrantes: el de alcanzar el nivel más alto de calidad en las prestaciones asistenciales mediante el mayor desarrollo posible de los recursos localmente instalados. Aquel principio supone limitar las derivaciones del paciente a las imprescindibles, sea por carencia a nivel local del recurso necesario como por la complejidad y especialización de los actos a realizarse. Cierto es que, desde una visión de conjunto del sistema federado, tal grado de desarrollo institucional presenta diferencias notorias, no pudiendo, en las situaciones más deficitarias, responsabilizarse enteramente de su determinismo y corrección a un equipo dirigente específico, como podría ser para el caso, el de COMEF en algún aspecto muy delimitado que habrá de ser expuesto con posterioridad. En efecto, subyacen por detrás de aquellas carencias un conjunto de complejos factores económicos, gremiales, sociales e históricos que pueden volver maniquea cualquier asignación simplista de responsabilidades. En segundo lugar, debe ponderarse la adecuación sistémica porque la posible existencia de significativas carencias asistenciales ó serias alteraciones funcionales propias del lugar de actuación pueden modificar de manera sustancial la responsabilidad del profesional implicado. Esta modificación puede ocurrir en ambos sentidos: atenuando la responsabilidad individual en una situación concreta, cuando resulte evidente ó demostrable que el profesional médico se encuentra actuando en un marco de notorias carencias infraestructurales y funcionales ó bajo una desproporcionada demanda ó presión del entorno. Pero también puede ocurrir que le sea exigible a ese mismo profesional una actitud previa a los hechos acaecidos pero fundamental en tratar de evitar sus consecuencias más negativas. Nos estamos refiriendo a la denuncia de aquellas situaciones de marcada carencia, específicamente contempladas en la disposición cubierta en el artículo 75, numeral 2 de nuestro Código de Ética. En ese sentido resulta evidente que la ausencia de tal denuncia puede incrementar aquella responsabilidad profesional. Así lo ha entendido este mismo Tribunal en alguna sentencia, al destacar que: “Tal omisión (la de denuncia) es digna de ser reprochada pues implica consentir un sistema riesgoso que en definitiva no sólo repercute sobre la calidad asistencial, sino que además es susceptible de comprometer seriamente la responsabilidad de otros colegas.”  (fallo ya citado del 14 de mayo de 1999)

En el caso estimamos que no se trata de una deficiencia propia del sistema asistencial de COMEF, actuando en la internación sanatorial habitual, donde parecen existir los recursos humanos y materiales suficientes y articulados en un plan asistencial coherente, estructurado y por ende, continente. En un sistema tal, los errores u omisiones de cualquier médico actuante le resultarán imputables a título estrictamente personal, no debiendo ser relevada o atenuada en ningún sentido su responsabilidad profesional. Tal lo vinculado al periodo asistencial previo al traslado al Hospital local como el posterior a su reingreso desde aquel al Sanatorio Piedra Alta y que resultaron ser los de mayor incidencia en la evolución del paciente Omar Trezza. En dichos periodos, en coherencia con lo que venimos de formular, debe analizarse exclusivamente la responsabilidad profesional del Dr. Enrique Cordero. En cambio, la cobertura asistencial prevista en el Hospital local como consecuencia de la derivación secundaria al mismo por saturación de la ocupación sanatorial, presenta reparos que este Tribunal no puede omitir subrayar. Así y fundamentalmente, no se comprende como no hay previsto un mecanismo preceptivo de respuesta ante situaciones de riesgo vital que involucre la actuación inmediata del médico de guardia del Hospital de Florida. Aquí no resulta suficiente con argumentar que la misma es intrínseca a la propia internación en dicha área. Es que aquel profesional no puede actuar con la precocidad e inmediatez suficiente que permitiría su presencia física en la misma planta de internación cuando desconoce la secuencia evolutiva y no es llamado en primera instancia ante una eventual descompensación aguda. En efecto, ocurrida esta, el profesional consultado es el que cumple funciones de médico interno del sanatorio, para el caso el propio Dr. Cordero, pero que naturalmente se halla a distancia de donde están ocurriendo los hechos clínicos. Cuando este médico es finalmente enterado del posible agravamiento clínico y ante la imposibilidad funcional de su propio desplazamiento físico, por estar desempeñando una guardia interna, envía de inmediato a otro colega de la urgencia, quien decide el reingreso al sanatorio. El Dr. Cordero cumple así con la responsabilidad que le es exigible, bien que con tiempos de respuesta notoriamente aumentados por efecto de la inercia propia del sistema articulado.  

Cuestión aparte es el eventual empleo del recurso de Medicina Intensiva, presente en el Hospital local. Asumimos que se hallaba disponible y que sencillamente no se recurrió al mismo por la valoración realizada en ese momento de la situación clínica del paciente Trezza que, a juicio de los técnicos actuantes, no lo calificaba como un paciente crítico.

En suma y para el caso, las consecuencias imputables ó conexas a la respuesta asistencial prevista en situaciones de saturación sanatorial, parecen haber tenido escasa incidencia en la evolución del paciente Omar Trezza. Sin embargo, estimamos que dicho sistema de respuesta de COMEF ante una sobrecarga asistencial de internación exhibe carencias funcionales serias, las cuales deberán ser subsanadas a la brevedad. Con mayor generalidad, entendemos que la exigencia limitada a la institución COMEF del mantenimiento de un depurado y continuo mecanismo de auditoria y control de calidad puede resultar asimétrica, habida cuenta de la carencia de instrumentación de un proceso tal desde los organismos centrales del sistema federado y, aún más, desde la práctica del propio sistema de salud nacional. Y sin embargo, no pueden haber dudas sobre los innegables beneficios que se pueden esperar de esta herramienta, tanto para las propias instituciones involucradas como para los directos beneficiarios del esfuerzo de las mismas – incluida naturalmente y en primer término, la propia COMEF – esto es, los usuarios de dicho sistema.

9. Características de la investigación administrativa interna de COMEF. 

En un sistema de auditoria y control permanente de la calidad asistencial, la mala evolución de un determinado caso debería activar sistemáticamente mecanismos de revisión de lo actuado, con la finalidad de aplicar en la actuación futura las oportunas correcciones que hayan podido surgir del correspondiente análisis. Dicho análisis debe ser espontáneo y no una mera respuesta circunstancial ante una situación de potencial conflicto entre la institución y la familia del paciente implicado. Aquí existió, previo a toda situación de enfrentamiento explícito, una instancia de Ateneo, conducida por la Jefatura de Emergencia, aunque sin la participación del médico subrogante del denunciado. En efecto, ha sido este técnico quien, al asumir su guardia, adoptó un conjunto de medidas de apoyo vital, decidiendo además el traslado del paciente a la Unidad de Medicina Intensiva de la Cooperativa Médica de Canelones (COMECA): el Dr. Alberto Juambeltz.  Sobre las características de esta instancia de auditoria no es posible emitir opinión, por cuanto no existe la pertinente y necesaria constancia documental anexa a la propia historia clínica. Vale hacer constar que dicha auditoria puntual no encontró aparentemente errores asistenciales significativos por parte de los técnicos actuantes, aunque tal resultado deba valorarse desde las limitantes señaladas. 

Producida la denuncia de los familiares del paciente a las autoridades de la institución, las mismas ordenan una investigación administrativa que sin embargo queda trunca, como una consecuencia directa del clima de notorio deterioro de relaciones producidos entre las partes. Aunque entendemos que por sí mismo no justificaba la interrupción del proceso administrativo, dicho deterioro se hallaba condicionado por la denuncia del caso ante la Comisión de Control de Calidad del Ministerio de Salud Pública y la iniciación de una instancia de demanda civil hacia la institución por parte de la familia. . Y decimos que no hallamos justificada esta interrupción del proceso de investigación administrativa por cuanto, y aún en la peor hipótesis de ser considerado irrelevante por la sede judicial, sus conclusiones y finalización documental habrían sido inestimables, tanto en el posicionamiento institucional respecto del caso como en la actual valoración del mismo por parte de nuestro Tribunal. 

En síntesis, entendemos al respecto de buena praxis el que toda investigación administrativa interna de cualquier institución del sistema federado deba seguir una rigurosa sistemática de actuación normatizada, para finalizar emitiendo preceptivamente un documento conclusivo.



Por lo expuesto, el Tribunal Resuelve:

1. No dar entrada a la denuncia de la Sra. Andrea Trezza. y archivar las actuaciones.

2. Notifíquese a la denunciante y al Dr. Cordero.

3. Remítase copia al Sindicato Médico de Florida, a COMEF, al Comité Ejecutivo de FEMI y al Tribunal Arbitral del Sindicato Médico del Uruguay.

Dr. Oscar Cluzet                                                    Dr. Gregorio Martirena

     Secretario                                                                  Presidente

                                 Dr. Juan Carlos Pertusso

                                            Tesorero

Dr. Ruben Aguerre                                               Dr. Tabaré González

         Vocal                                                                        Vocal
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